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Plazos
Solicitud de becas
Del 28 de abril al 30 de mayo
Apertura de matrículas
Desde el 30 de abril hasta completar plazas

Hasta el 13 de junio

Santander
Campus de Las Llamas
Avda. de los Castros, 42
39005 Santander
Tel.: 942 29 87 00
 942 29 87 10
Fax: 942 29 87 27
informacion@sa.uimp.es

Madrid
Isaac Peral, 23
28040 Madrid
Tel.: 91 592 06 31
 91 592 06 33
Fax: 91 592 06 40
 91 543 08 97
alumnos@uimp.es

Horario:
Mañanas: 9,00 - 14,00 h
Tardes: 16,00 - 18,00 h
 (excepto viernes)

A partir del 16 de junio

Santander
Palacio de la Magdalena
39005 Santander
Tel.: 942 29 88 00
 942 29 88 10
Fax: 942 29 88 20

Horario:
Mañanas: 9,00 - 14,00 h
Tardes: 16,00 - 18,00 h
 (excepto viernes)

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE CIENCIA
E INNOVACIÓN

Patrocinio:

Las sociedades profesionales: 
principales implicaciones 
mercantiles, tributarias, civiles y 
laborales del nuevo marco legal

Juan Carlos López-Hermoso Agius

Santander
del  8 al 10 de septiembre de 2008

A partir de la promulgación de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
Sociedades Profesionales, se ha introducido un nuevo escenario 
en la forma de organizar la actividad profesional del que resultan 
múltiples derivaciones. El objetivo primordial de este Encuentro 
es facilitar el mejor conocimiento de este nuevo marco legal. Con 
la asistencia a estas jornadas se podrán conocer las similitudes 
y diferencias entre las distintas formas de organizar la actividad 
profesional a través de sociedades mercantiles, en sus diversas 
tipologías, así como apreciar las ventajas y, en su caso, los 
inconvenientes de cada una.  

Con esta fi nalidad, se pretende ofrecer una visión panorámica del 
ejercicio de una actividad profesional desde todos los ámbitos 
-colegial, civil, mercantil, laboral y especialmente fi scal-, 
ya sea de forma personal, de forma colectiva o por medio de 
sociedades. Otro tema capital que se abordará es el régimen de 
responsabilidad de las sociedades y de los profesionales, sean 
socios o no, que intervienen en los asuntos. 

En resumen, con este Encuentro se trata de dar respuesta, entre 
otras, a las preguntas: 

Cómo organizar el ejercicio de las actividades profesionales.•   

Qué diferencias para la sociedad, los socios y profesionales • 
existen entre una sociedad profesional en sentido estricto y 
una sociedad de profesionales.  

Cuáles son los distintos escenarios de responsabilidad que • 
surgen con la nueva ley 

Cuál va a ser el régimen jurídico del socio profesional: cómo • 
va a participar el socio profesional en la actividad y cómo y en 
qué cuantía se deben retribuir sus servicios.  

Cuáles son los principales aspectos a regular por los estatutos • 
sociales: reglas de reparto de los benefi cios, prestaciones 
accesorias, aumentos de capital, transmisibilidad de las 
participaciones sociales.  

La Asociación Española de Asesores Fiscales presenta un completo 
programa en el que, a través de la experiencia y conocimiento de 
relevantes profesionales del Derecho y del mundo empresarial se 
trasladará a los asistentes esta visión múltiple, imprescindible 
para conocer la fenomenología de los distintos modelos de 
desarrollo de una actividad profesional.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA



 12,30 h La adaptación de los Colegios Profesionales a la Ley 
  de Sociedades Profesionales 

Sentido y alcance de la sociedad profesional como • 
“una nueva clase de profesional colegiado” 
Incorporación de las sociedades profesionales a los • 
Colegios: régimen jurídico de la inscripción en los 
Registros colegiales 
Responsabilidad deontológica de las sociedades • 
profesionales

 Luis Calvo Sánchez
 Profesor Titular de Derecho Administrativo 
 Universidad de Burgos

 15,30 h Mesa redonda 
  Efectos de la Ley de Sociedades Profesionales en los  
  distintos sectores económicos 
 Pablo Arauzo Porrero

 Letrado-Jefe de la Asesoría Jurídico-Técnica  
 Colegio Ofi cial de Arquitectos de Madrid

 Carlos Hernández Martínez-Campello
 Letrado-Director de la Asesoría Jurídica 
 Colegio de Médicos de Madrid

 Luis Martí Mingarro
 Abogado
 Presidente de Unión Interprofesional 
 Comunidad de Madrid

Martes  9

 9,30 h Principales aspectos del régimen jurídico de las   
  sociedades profesionales: 

Reglas de reparto de los benefi cios y participación • 
en las pérdidas 
Transmisión de la condición de socio • 
Exclusión y separación de los socios • 
Los derechos del socio profesional: voto, • 

 aumento de capital

 José Javier Escolano Navarro
 Notario

 11,30 h El régimen jurídico de la responsabilidad civil 
  en la nueva Ley de Sociedades Profesionales 

¿Cuáles son los escenarios de la responsabilidad civil • 
que surgen de la nueva Ley? 
Fórmulas de aseguramiento• 

 Gonzalo Iturmendi Morales
 Abogado 
 G. Iturmendi y Asociados 

 15,30 h La sociedad profesional y el Registro Mercantil 
Problemas detectados en la práctica por la • 
Califi cación Registral 
Régimen transitorio según el momento de • 
adaptación de las sociedades 
El test de la profesionalidad. Problemas de las • 
sociedades pseudo profesionales

 Jesús González Salinas
 Registrador Mercantil de Madrid 
 Catedrático de Derecho Administrativo 
 Universidad Rey Juan Carlos de Madrid

Miércoles 10

 9,30 h Distintos modelos de desarrollo de la actividad   
  profesional. Implicaciones laborales y en la Seguridad  
  Social 

Socios profesionales • 
Asociados y colaboradores• 

 Martín Godino Reyes
 Abogado
 Socio de Sagardoy Abogados

 10,30 h Valoración de las operaciones vinculadas en las   
  distintas formas del ejercicio profesional 

Determinación del valor de mercado de los • 
servicios profesionales 
Régimen jurídico y fi scal de las prestaciones • 
accesorias

 Javier Martín Fernández
 Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario 
 Universidad Complutense de Madrid 
 Miembro de la AEDAF

11,30 h  Problemática fi scal del ejercicio de la actividad   
  profesional bajo formas sociales 

Novedades a partir de la Ley de Sociedades • 
Profesionales 
Peculiaridades de la sociedad profesional frente • 

       al resto de sociedades de profesionales

 César García Novoa
 Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
 Universidad de Santiago de Compostela 
 Miembro de la AEDAF

 13,00 h Clausura
 Director General de Hacienda
 Gobierno de Cantabria

 

Las sociedades profesionales: principales 
implicaciones mercantiles, tributarias,
civiles y laborales del nuevo marco legal

 Director
 Juan Carlos López-Hermoso Agius

 Presidente de la Asociación Española de Asesores   
 Fiscales (AEDAF)

 Secretario
 Pedro León y Francia Ramos

 Director-Gerente de la Asociación Española 
 de Asesores Fiscales (AEDAF)

Del 8 al 10 de septiembre de 2008

Lunes  8

 10,00 h Inauguración
 Consejero de Economía y Hacienda 
 Gobierno de Cantabria

  Conferencia inaugural
 Pilar Blanco-Morales Limones

 Directora General de los Registros y del Notariado 
 Ministerio de Justicia

 10,45 h Ley de Sociedades Profesionales. Oportunidad de la Ley 
Las sociedades profesionales en el marco de• 

 la Unión Europea.  
Objetivos básicos y principios de regulación• 

 José Antonio Morillo-Velarde del Peso
 Abogado del Estado 
 Ministerio de Justicia

 11,30 h Distintas formas de organizar la actividad profesional
  a través de sociedades mercantiles 

Identifi cación de las diferentes formas de • 
agrupación profesional en el mercado 
Sociedad profesional: concepto y distinción • 

 con las sociedades de profesionales

 Aurora Campins Vargas
 Profesora Titular de Derecho Mercantil 
 Universidad Autónoma de Madrid
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